
ANEXO I 

MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITAR LICENCIAS POR ESTUDIOS MODALIDAD A y B 
Solicitud de Licencia por estudios para el curso 2025-2026 

APELLIDOS NOMBRE 

  

SOLICITA le sea concedida una Licencia por estudios en una de las modalidades que se detalla a continuación: 

 

MODALIDADES 
 

 

CUERPOS 
 A-1 Para cursar estudios universitarios relacionados en la base quinta, apartado 1, 

siempre que la persona solicitante no cuente con ninguna titulación de las 
indicadas……………………………………………………………………………. 

A-2 Para cursar los siguientes estudios: 

a) Estudios universitarios relacionados en la base quinta, apartado 2 a) para el 

profesorado que imparte o con compromiso expreso de impartir clases de su 

especialidad en lengua extranjera en los programas de bilingüismo autorizados 
por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, siempre que no se 

encuentre con ninguna titulación de las 

indicadas……………………….............................................................................. 
 
b) Estudios universitarios relacionados en la base quinta, apartado 2 b), siempre 
que la persona solicitante no cuente con ninguna titulación de las 

indicadas……………........................................................................................ 

 

A-3 Para cursar los siguientes estudios: 

a) Estudios relacionados en la base quinta, apartado 3 a) relacionadas con el área 

o especialidad que imparte la persona solicitante 
…………………………………………………………………………………… 

 

b) Otro tipo de estudios universitarios diferentes a los enumerados en los 
apartados anteriores………………………………………………………………. 

 

B Para proyectos de investigación o desarrollo curricular. 
Para la realización de proyectos de investigación o de desarrollo curricular que 

incidan directamente en la práctica docente y en la mejora de la calidad de la 

enseñanza………………………………………………………………………… 
 

  

 

 

A.1 

 
 

 

 
 

 

A.2.a) 
 

 

 

A.2.b) 
 

 

 

 

 

A.3.a) 
 

 
 

A.3.b) 
 

 

 

 B 

 
-Maestros/as 

 

 
-Catedráticos/as de Enseñanza Secundaria 

 

 

-Profesores/as de Enseñanza Secundaria 

 

 

-Profesores/as Técnicos de Formación Profesional 

y Especialistas en Sectores Singulares de F.P. 

 

 

-Catedráticos/as de Escuelas Oficiales de Idiomas 

 

 
-Profesores/as de Escuelas Oficiales de Idiomas 

 

 

-Catedráticos/as de Música y Artes Escénicas 

 

 

-Profesores/as de Músicas y Artes Escénicas 

 

 
-Catedráticos/as de Artes Plásticas y Diseño 

 

 

-Profesores/as de Artes Plásticas y Diseño 

 

 

-Maestros/as de Taller de Artes Plásticas y Diseño 

 

-Inspección de Educación al servicio de la 
Administración Educativa 

 

 

-Cuerpos declarados a extinguir 

 

Señale la modalidad de licencia por estudios que solicita, así como el cuerpo docente al que pertenece. 
La persona solicitante acepta que, en el caso de concesión, los materiales y trabajos elaborados estén a disposición del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

DATOS PERSONALES: 

N º D.N.I. Teléfono.-  
 

Domicilio particular 

Código Postal: Localidad: Provincia: 

DATOS PROFESIONALES: 
Nº Registro Personal:  Especialidad por la que ingresó en el Cuerpo: 

Especialidad que imparte: 

Titulación universitaria que posee: 

Departamento de Orientación: puesto que ocupa en su caso: 

 

Función curso 2024-2025 (1) 
 

 
Función docente            E.O.E.P.            Función directiva: Director/a                 Jefe/a de Estudios            Secretario/a            

 

Función inspectora                 Otros                    Fecha de toma de posesión del cargo indicado ……………………………………… 

Centro docente de destino  Localidad  Provincia              / 

Destino (1)     Definitivo                Provisional              Desempeña un puesto para el que no está habilitado                         Señale con una (X) el recuadro que proceda 

En caso de encontrarse en comisión de servicios durante el curso 2024-2025, indíquese destino  

  

     

     En……………………………………………………a…………de ……………………………………2025. 
          (firma) 
 
 
 
 
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección Genera l de Personal “LICENCIAS POR ESTUDIOS PARA PERSONAL 
DOCENTE NO UNIVERSITARIO”. Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de gestionar del proceso de concesión o denegación de licencia por estudios del personal docente no 
universitario, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial. El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Personal, recogida en el Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. La licitud del tratamiento de los 
datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. Podrá usted ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Personal (Avda. Ranillas, 5D, 
de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo electrónico ec.dgpersonal@aragon.es para el Cuerpo de Maestros o eduspdocente@aragon.es para los Cuerpos de Secundaria, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Personal y 
Formación del Profesorado “LICENCIAS POR ESTUDIOS PARA PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO”. 

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, FORMACIÓN E INNOVACIÓN. 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

     

  

mailto:ec.dgpersonal@aragon.es
mailto:eduspdocente@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=527&fileVersion=1


ANEXO II 

Licencias por estudios 
Guión del contenido del proyecto de estudios de carácter académico, proyecto de investigación o desarrollo curricular, 

según modalidades 
 

Modalidad A 

1. Estudios universitarios de Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingenierías, Diplomaturas, Arquitectura Técnica, 

Ingenierías Técnicas, o cualquier otra declarada equivalente: 

1. Estudios de Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Diplomatura, Arquitectura Técnica, Ingenierías Técnicas, 

Estudios en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, o cualquier otra declarada equivalente: 

……………………………………………………………………………………..................................................................... 

2. Plan de estudios:  …………………………………………………………………………………………………......……. 

3. Curso, asignaturas y créditos que proyecta realizar: …………………………………………………………………….... 

4. Certificación académica de los cursos realizados: …………………………………………...…………………...……… 

5. Centro en que proyecta realizar los estudios: (nombre, domicilio, localidad, provincia, país, teléfono):  ...…...…………. 

2. Nivel Avanzado o Intermedio B2 de Escuelas Oficiales de Idiomas: 

1. Curso a realizar: …………………………...…….......……………………………………………………………………. 

2. Certificación académica de cursos realizados……………………………………………………………………………… 

3. Centro en el que proyecta realizar los estudios: (nombre, domicilio, localidad, provincia, país, teléfono): ………......…... 

3. Tesis: 

1. Título de la tesis: ……………………………………………………………………………………………………...……. 

2. Informe del Director/a especificando: Fecha del comienzo del trabajo y fase en la que se encuentra (iniciación, media, 

redacción final, etc.): …………………………………………………………………………………………………………. 

3. Trabajo ya realizado: …………………………………………………………………………………...………………... 

4. Trabajo a realizar durante el período de la licencia ………………………………………………………………………. 

5. En su caso, certificación académica de tener aprobados los créditos correspondientes: …………………………........… 

6. Certificación del Departamento en que está inscrita la tesis: …………………………………………………...………… 

4. Programas de Doctorado y Máster: 

1. Plan de estudios: …………………………………………………………………………………………………………… 

2. Créditos que proyecta realizar: ………………………………………………………………………...………………… 

3. En su caso, certificación de los créditos aprobados, ……………………………………………………………...………. 

4. Centro en que proyecta realizar los estudios (nombre, domicilio, localidad, provincia, país, teléfono): ……...…………... 

 

Modalidad B 

1. Título del proyecto: …………………………...…………………………………………………………………………… 

2. Resumen del proyecto………………………………………………………………………………………………………. 

3. Certificación de la autoridad o entidad que avala el proyecto: …………………………………………………………... 

4. Justificación: …………………………………...……...…………………………………………………………………… 

5. Antecedentes y estado actual del tema incluyendo la bibliografía más relevante: ………………………………………. 

6. Objetivos: ……...…………………………………………………………………………………...……………………… 

7. Metodología y plan de trabajo: ……………………………………………………………………………………...…… 

8. Resultados que se esperan alcanzar: ................................................................................................................... .................... 

9. Evaluación: ............................................................................................................................................................................. 



ANEXO III 

Licencias por estudios 

Baremo 

Méritos 
Valoración 

Puntos 

Documentos justificativos 

 

 

1. Valoración de Proyectos de investigación o desarrollo curricular 

(Modalidad B) 

 

1.1. Justificación y reconocimiento institucional de la autoridad o 

entidad que avala el proyecto……………………………………. 

 

1.2. Antecedentes, estado actual del tema, incluyendo la 

bibliografía más relevante y la coordinación en proyectos de 

innovación………………………………………………………... 

 

1.3. Objetivos……………………………………………………. 

 

1.4. Metodología y plan de trabajo………………………………. 

 

1.5. Resultado que se espera alcanzar en la viabilidad o 

aplicabilidad en el aula…………………………………………... 

 

1.6. Evaluación…………………………………………………. 

 

 

 

2. Servicios docentes prestados (puntuación aplicable a todas las 

personas candidatas excepto Inspectores de Educación). 

(Modalidad A y B). 

 

2.1. Por cada curso escolar: 0,5 puntos por curso completo a 

partir del quinto exigido como requisito. 

 

2.2. Cargos directivos. Puntuación por curso: Director/a en 

Centros Públicos Docentes o en Centros de Profesores/as y/o de 

Recursos o instituciones análogas establecidas por las 

Comunidades Autónomas: 1 punto; Vicedirector/a, Director/a de 

Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, 

Subdirector/a, Secretario/a o Jefe/a de Estudios en Centros 

Públicos Docentes: 0,50 puntos; Vicesecretario/a, Jefe/a de 

Estudios adjunto/a, Jefe/a de Departamento, Coordinadores/as de 

ciclos, y Asesores/as de C.P.R.: 0,25 puntos. 

 

2.3. Servicios prestados desde la Administración Educativa 

incluidos los de Asesor/a Técnico/a Docente o Asesor/a de 

Formación: 0,50 puntos por curso. 

 

2.4. Por la tutoría o coordinación de prácticas de estudiantes de 

Magisterio, de Pedagogía y Psicología, de Ciencias de la 

Actividad Física y del Deporte, de Biblioteconomía y 

Documentación, o de Máster de formación pedagógica y 

didáctica: 0,50 puntos por curso. 

 

2.5. Por cada curso impartiendo docencia directa a alumnos/as o 

prestando servicios en Equipos de Orientación Educativa y            

Psicopedagógica: 1 punto por curso completo 

 

2.6. Por pertenecer a cuerpos de 

Catedráticos/as…………………… 

 

 

Máximo del 

Apartado: 10 

 

 

Hasta 1 punto 
 

 

 

 

Hasta 1 punto 
 

 

Hasta 2 puntos 

 

Hasta 3 puntos 

 

 

Hasta 2 puntos 

 

Hasta 1 punto 

 

 

 

Máximo del 

Apartado: 10 

 

 

4 máximo 

 

 

4 máximo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 máximo 

 

 

 

2 máximo 

 

 

 

 

 

8 máximo 

 

 

 

1 

 

 

 

Documentación incluida en los distintos 

apartados, por modalidades, del Anexo 

IV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los supuestos de ser nueva 

documentación o no figurar en 

PADDOC. 

 

Certificación de servicios expedida por 

el Servicio Provincial correspondiente. 

 

Certificación de servicios expedida por 

el Servicio Provincial correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotocopia del nombramiento y cese o, 

en su caso, certificación en la que conste 

la continuidad en el cargo 

 

Certificado de la Universidad 

 

 

 

 

 

Fotocopia del nombramiento 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3. Servicios en función inspectora (puntuación aplicable a las personas 

candidatas que desempeñen dicha función). (Modalidad B). 

 

3.1. Por cada curso como funcionario/a docente de carrera 

anterior al ejercicio de la función inspectora: 0,5 punto por curso 

completo a partir del quinto exigido como requisito. 

 

3.2. Por cada curso en el ejercicio de la función inspectora:0,5 

punto por curso completo. 

 

3.3. Por cada curso en la Inspección Central: 0,5 punto por curso 

completo. 

 

3.4. Por cada curso en puestos de Inspector/a Jefe Provincial o 

Inspector/a Jefe Adjunto o Inspector/a Jefe/a de Distrito o 

Inspector/a Coordinador/a de los equipos sectoriales: 0,5 puntos 

por curso completo. 

 

3.5. Servicios en otros puestos de la Administración Educativa: 

0,5 puntos por curso completo. 

 

 

 

Máximo del 

Apartado: 10 

 

2 máximo 

 

 

 

8 máximo 

 

 

3 máximo 

 

 

3 máximo 

 

 

 

 

3 máximo 

 

 

 

 

 

 

 

Fotocopia del nombramiento y cese 

 

 

 

Fotocopia de nombramiento y cese 

 
 

Fotocopia de nombramiento y cese 

 

 

Fotocopia de nombramiento y cese 

 

 

 

 

Fotocopia de nombramiento y cese 

 

 

 

Norma complementaria al baremo: se entenderá por curso completo el período comprendido entre la fecha de nombramiento 

al inicio del curso y la fecha de finalización del curso académico en cada anualidad. 

 


